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D. Francisco Javier Ayala Ortega, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de 
Fuenlabrada, en virtud de las facultades que le confiere la legislación vigente, dicto el 
siguiente, 

 
D E C R E T O: 

 
 

Visto el Informe del Director General para la Gestión y Desarrollo de las Personas de 
fecha 20 de febrero de 2026, he resuelto: 
 
PRIMERO: Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos definitiva 
correspondiente a la convocatoria de tres plazas de funcionario/a de carrera de 
Subinspector/a de Policía Local, en régimen de promoción interna y por sistema de 
concurso-oposición, correspondientes a la OEP del año 2022 y 2023, que figura como 
Anexo I. 

SEGUNDO: La lista definitiva y la fecha del primer ejercicio de la fase de oposición 
(Anexo I), de acuerdo con lo establecido en las bases, será expuesto en el tablón de 
anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Fuenlabrada.  

TERCERO: El Órgano de Selección del presente proceso estará integrado por las 
siguientes personas, según se establece en la base 6.1 de la convocatoria: 
 
 

Presidente Titular D. David Martín Abanades 

Presidente Suplente D. Óscar Rodríguez García 

Secretario Titular D. Óscar Bueno Feito 

Secretaria Suplente Dª Encarnación Morata Novillo 

Vocal Titular D. Javier García Cuesta 

Vocal Suplente D. Jesús Serrano Pérez 

Vocal Titular Dª Natividad Nogales Caballero 

Vocal Suplente Dª Blanca Vergara Durán 

Vocal Titular Dª Mª Ángela Franco Vega 

Vocal Suplente Dª Alicia Flordelis Morales 

 

 
La abstención y recusación se ajustará a lo previsto en las bases de convocatoria y en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrán interponerse 
los recursos que se indican a continuación:  

Ayuntamiento de
Fuenlabrada

RESOLUCIONES Y
ACUERDOS

Fecha: 20/02/2026

Nº 2026/710
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I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el 
mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a la fecha de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de 
la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).  

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
fecha en que reciba la notificación de la resolución del recurso (artículos 123 
apartado 2º y 124 LPAC y 46 LJCA). 

III. Si en el plazo de un mes desde la interposición del recurso de reposición no ha 
recaído resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de seis meses a contar 
desde el día siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver 
expresamente el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA). 

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que 
estime pertinente (artículo 40.2 LPAC). 

 
Todo lo que antecede se hace público a los efectos previstos en la legislación vigente. 
 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente de lo que como Titular del Órgano de 
apoyo a la Junta de Gobierno Local doy fe, en Fuenlabrada a la fecha que figura en 
este documento que se firma electrónicamente con código seguro de verificación. 

   
 
 

Alcalde-Presidente  
D. Francisco Javier Ayala Ortega 
 
 
Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local   
D. Eulalio Ávila Cano 
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ANEXO I 
 
 

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS Y FECHA DEL PRIMER 
EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN, TRES PLAZAS DE FUNCIONARIO DE 
CARRERA, SUBINSPECTOR/A DE POLICÍA LOCAL, EN RÉGIMEN DE 
PROMOCIÓN INTERNA Y POR SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, 
CORRESPONDIENTES A LA OEP DEL AÑO 2022 Y 2023 
 
 
PRIMERO: Que concluido el plazo establecido para alegaciones, la lista de admitidos 
y excluidos definitiva para este proceso selectivo, es la siguiente:  
 

ADMITIDOS 
 

Nº ORDEN APELLIDOS NOMBRE DNI  

1 FUENTES FERREIRO VICENTE ***6204** 

2 GARCÍA HERNÁNDEZ CARLOS ANTONIO ***2867** 

3 GARCÍA MAROTO RAÚL ***9088** 

4 URDIALES VARELA SERGIO ***0630** 

 
EXCLUIDOS 

 
Nº ORDEN APELLIDOS NOMBRE DNI MOTIVO 

1 VADILLO MORALES ANTONIO MANUEL ***0612** 1 

2 VADILLO GARCÍA JULIO ***7449** 2 

 
 
NUM. MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

1 No ostentar categoría y subgrupo de clasificación inmediatamente anterior en el 
momento de la convocatoria (Base 3.1.C) de convocatoria, en relación con artículo 76 
del RD 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado y art. 16.3.C del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público). 
 

2 Conforme al informe emitido por el servicio jurídico del Departamento de Recursos 
Humanos, se corrige el motivo de exclusión, siendo el motivo correcto: No cumplir con 
el requisito de la base 3.1.C “Tener una antigüedad mínima de, al menos, dos años 
de servicio activo en la categoría inmediata inferior a la que se pretende promocionar 
en el Ayuntamiento de Fuenlabrada”. 
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SEGUNDO: Que el próximo día 06 de marzo de 2026 se realizará la primera prueba 
de la fase de oposición, en el Aula de Formación de Policía Local (1ª Planta) de la 
Casa Consistorial, Plaza Constitución, 1, Fuenlabrada, a las 09:00 horas. 
 
El aspirante deberá venir provistos de DNI y bolígrafo.         
 
 
En Fuenlabrada a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma 
electrónicamente con código seguro de verificación. 
 
 
Alcalde-Presidente  
D. Francisco Javier Ayala Ortega 
 
 
Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local   
D. Eulalio Ávila Cano 


